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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0213 -2023/GOB.REG-HVCA/ DIRESA-HPT-D

Pampas,31 de marzo del 2023

VISTO:
El MEMORANDUM N° 00102-2023/GOB.REG.HVCA/HPT-D de fecha 30 de enero de 2023, EL Director del Hospital de Pampas- Tayacaja, solicita proyectar el acto resolutivo de LA CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE DEL LLENADO DEL APLICATIVO DENOMINADO OBSERVATORIO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD-ONIESS, del Hospital de Pampas-Tayacaja; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, el artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1155, establece que el Ministerio de Salud implementará y administrará el Observatorio Nacional de Infraestructura y Equipamiento de los Establecimientos de Salud, como una herramienta de seguimiento de gestión sanitaria, con la finalidad de establecer un mecanismo de transparencia que contendrá información de las compras realizadas por las entidades del sector salud, así como el seguimiento al cumplimiento de los planes multianuales de mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de los establecimientos de salud a nivel nacional, el cual se financiará con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de Salud, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público; del mismo modo, el artículo 7 señala que mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Salud, se dictarán las disposiciones reglamentarias para la implementación de lo dispuesto en el artículo 6 antes citado;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1155, se dictan medidas destinadas a mejorar la calidad e servicio en materia de salud a través de la realización de acciones de mantenimiento de infraestructuras y equipamiento en los establecimientos de saluda nivel nacional. Así mismo se declara de interés público el mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento en los establecimientos de salud a nivel nacional con la finalidad de mejorar la calidad servicio al usuario; 
 
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del decreto legislativo mencionado, se entienda como mantenimiento de la infraestructura y equipamiento a todas aquellas acciones que permitan mejorar las condiciones existentes y mantener la operatividad para la provisión de los servicios de salud;



Que, a su vez el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº55, establece que los planes multianuales de mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de los establecimientos de salud a nivel nacional se elaboran de acuerdo a los lineamientos técnicos que establezca el ministerio de salud, mediante Resolución Ministerial;  

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analía, en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;

Estando a lo informado y con las visaciones, de la Directora Ejecutiva, del Jefe de Oficina de Administración y de la Unidad de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas de Tayacaja, y;

De conformidad con el literal c) del artículo 8° del ROF de este nosocomio, aprobado por Ordenanza Regional N° 379-2017-GOB.REG-HVCA/CR; y Resolución Ministerial N° 963-2017-MINSA, que delega facultades y atribuciones sobre acciones de personal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, LA CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE DEL LLENADO DEL APLICATIVO DENOMINADO OBSERVATORIO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD-ONIESS, con eficacia anticipada a partir de la fecha 01 de febrero del 2023, del Hospital de Pampas Tayacaja, de acuerdo al siguiente detalle:

RESPONSABLE DE SERVICIO DE SALUD                                       : COORDINADOR
RESPONSABLE DE SERVICIOS GENERALES                                 : SECRETARIO
JEFE DEL AREA DE CONTROL PATRIMONIAL                        :VOCAL I
JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO                            : VOCAL II
JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO   : VOCAL III

ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley.
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